
SERVICIO CANARIO DE LA SALUD 
HOSPITAL UNIVERSITARIO
NTRA. SRA. DE CANDELARIA

DE:         SUBDIRECCIÓN DE ENFERMERÍA  
A:           SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

ASUNTO:  Informe  justificación  oferta  anormalmente  baja  en  el  EXPEDIENTE  23/S/24/SU/GE/A/0173
SUMINISTRO,  INSTALACIÓN  CONSERVACIÓN  DURANTE  EL  PERIODO  DE  GARANTÍA  Y  FORMACIÓN DE  6
LÁMPARAS DE UNA CÚPULA, A INSTALAR EN LOS PARITORIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO DE GINECOLOGÍA Y
OBSTETRICIA,  PERTENECIENTES  AL  COMPLEJO  HOSPITALARIO  UNIVERSITARIO  NTRA.  SRA.  DE  CANDELARIA
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN ORDINARIA.

1.- OBJETO  

El presente documento tiene como objeto el análisis y evaluación de la justificación de la viabilidad de la
oferta  presentada  por  el  licitador  EQUIPOS HOSPITALARIOS SELUSA,  S.L., al  estar  incursa  en presunción  de
anormalidad, de conformidad con el art. 149.4 de la LCSP.

Para ello, el licitador aporta declaración responsable en la que fundamenta lo siguiente:

1.- Equiphos SELUSA, S.L.U. presentó oferta para 6 Lámparas de este Expediente.

2.- Equiphos SELUSA, S.L.U. colabora desde hace años con la empresa Dr. Mach GmbH & Co KG (Alemania) en
Canarias y cuenta con su apoyo y colaboración para la elaboración de la oferta. 
Dr. Mach es un fabricante de reconocimiento mundial en la venta de lámparas para consultas y quirófano que
se caracteriza por la fabricación propia de gran parte de los componentes utilizados en la fabricación de las
diferentes lámparas. Sus nuevas instalaciones (inauguración 2023) incluyen una cadena de montaje de última
generación.

3.- Es determinante y muy importante ofertar cada unos de los elementos que el cliente solicita en el pliego de
prescripciones técnicas (PPT). Con el fin de que no haya la más mínima duda posible en la valoración por parte
del  cliente  de todos los  elementos que nosotros  ofertamos,  nuestra oferta  viene lo más detallada posible
indicando  Referencia  del  fabricante,  las  características  detalladas  de  cada  elemento,  unidades  ofertadas  y
finalmente incluimos la documentación oficial del fabricante (incluido catálogo) donde poder ver los detalles de
cada elemento ofertado. 

4.-  El  precio de oferta para los equipos ha sido calculado siguiendo los criterios económicos y comerciales
habituales para este tipo de equipos y los  margenes se calculan en base a los precios de compra aplicando,
como es este caso, los descuentos adicionales realizados por el  fabricante cuando se trata de Expedientes
especiales (Volumen de compra) 

5.- El precio del transporte es competitivo debido a una logistica directa entre fabricante y usuario final.

6.- La visita realizada a los quirófanos ha dado la posibilidad de valorar los gastos extras para el desmontaje de
la lámparas existentes y el montaje de la nuevas lámparas ofertadas. Estos trabajos se realizarán con personal
propio en los horarios que el CHUNSC indique, disponiendo de las herramientas y utensilios que requiere este
tipo de trabajo.
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Por tanto, de conformidad con el art. 149.6 de la LCSP, se eleva informe de aceptación de la oferta
presentada al considerarse viable, en función de la documentación aportada por el licitador. 

Santa Cruz de Tenerife, 
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